
La reacción legislativa, jurisdiccional y doctrinal frente a los nuevos 
escenarios en que nos coloca el desarrollo del derecho penal eco-
nómico hace necesario un espacio de encuentro entre los diversos 

operadores para debatir y, quizás, llegar a puntos de acuerdo, para poder 
avanzar en un terreno pedregoso, puesto que se corre el riesgo de que 
algunas soluciones supongan un peligro de sobrerreacción normativa e 
interpretativa que pueda llegar a debilitar importantes garantías y liber-
tades ciudadanas.
Este espacio de encuentro ha sido posible gracias a la Cátedra Forensic 
Universidad Rey Juan Carlos- Grant Thornton y a su Observatorio de 
Derecho Penal Económico.
Esta obra recopila los relatos de las sesiones celebradas en el seno del 
Observatorio de Derecho Penal Económico durante el curso 2020-21. 
Hemos considerado que los debates posteriores, con intervenciones del 
público asistente, han sido tan interesantes que hemos decidido trans-
cribirlos a continuación y que sirva como agradecimiento al interés de-
mostrado en cada una de las sesiones por los auténticos destinatarios 
de la actividad. Se incorporan igualmente las ponencias elaboradas por 
algunos de los intervinientes donde desarrollan o precisan los argumen-
tos que han defendido.
Es una obra de gran utilidad para la práctica del derecho en una mate-
ria que en la que en muchas ocasiones se carece aún de una regulación 
expresa y clara, o la existente aun no ha encontrado una interpretación 
unívoca y puede que la novedad de los problemas impida el poder acudir 
a criterios jurisprudenciales orientadores. Por ello, conocer la opinión 
sobre estos temas de mano de los principales juristas especialistas en la 
materia y muy especialmente de magistrados del Tribunal Supremo o de 
la Fiscalía resultará tremendamente valioso.
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Prólogo del Presidente y la Directora  
de la Cátedra Forensic GT-URJC

Nos produce especial satisfacción prologar la presente 
publicación, la primera del Observatorio de Derecho Penal 
Económico de la Cátedra Forensic Grant Thornton – Uni-
versidad Rey Juan Carlos, que esperemos sea la primera de 
muchas otras publicaciones.

Desde la Cátedra, a través del Observatorio, pretende-
mos aportar nuestro granito de arena a la evolución del de-
recho penal y procesal penal, a través del diálogo abierto 
sobre la problemática que hoy presenta la delincuencia eco-
nómica, buscando soluciones y haciendo propuestas. Un 
diálogo abierto entre juristas, en el que intervienen profe-
sionales de la empresa, académicos, abogados, magistrados 
y fiscales, entre otros, dejando que los protagonistas de la 
práctica de la abogacía, la doctrina y la jurisprudencia apor-
ten sus puntos de vista, y puedan llegar a soluciones más am-
plias, más ceñidas a la realidad social, más justas y eficaces, 
en definitiva.

Precisamente el derecho penal tiene una gran impor-
tancia en nuestra sociedad, no solo como principal defensa 
ante aquellos individuos o grupos que la atacan, sino ante 
el abuso de la autoridad política, que normalmente utiliza 
el sistema penal para acallar personas o grupos molestos en 
aquellos Estados que no se pueden calificar como de dere-
cho, o que están coqueteando con dejar de serlo. Mantener 
los principios y garantías procesales más importantes del 
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derecho penal, su estructura interna y su pureza concep-
tual, es mantener vivo el estado de derecho.

Dentro de la confianza en nuestro sistema judicial, y 
en su esencial y probada independencia, hay cuestiones que 
conviene analizar y mejorar, con cautela, teniendo en cuen-
ta la complejidad de la materia. Uno de los más importantes 
radica en la duración de los procedimientos judiciales, es-
pecialmente en los calificados como complejos, con acusa-
dos que pasan o no por prisión, pero que tienen sus vidas y 
profesiones en suspenso, bajo graves acusaciones, que con 
cierta frecuencia el tribunal encuentra infundadas. Es cier-
to que estas absoluciones son una prueba más de la inde-
pendencia y bondad de nuestros tribunales, pero el ciuda-
dano juzgado, y absuelto, ha quedado roto y prácticamente 
excluido de la sociedad.

Esa vocación es la que tiene tanto la Cátedra como el 
Observatorio, la de tratar de identificar problemas buscan-
do soluciones que permitan compaginar una defensa real 
de los derechos fundamentales, con un procedimiento que 
no llegue a ser inhumano. La Universidad debe estar cer-
ca de las cuestiones que preocupan y ocupan a la sociedad 
aportando espacios donde las ideas se puedan encontrar, 
debatir y se genere transferencia de conocimiento en am-
bas direcciones. Las empresas deben ser capaces de asumir 
el reto, comprometiendose con el conocimiento. Empresas 
y Universidad deben ser capaces de lograr desarrollar los 
mecanismos para que esto suceda. La Cátedra, es un ejem-
plo de que es posible.  

Tenemos que agradecer a D. Andrés Martínez Arrieta y 
a Dña. Victoria García del Blanco su dedicación en la direc-
ción del Observatorio que, con absoluta independencia en 
la elección de temas a analizar y ponentes, han sabido selec-
cionar un cuadro de conferenciantes y materias de enorme 
interés jurídico. Algunos de los cuales se presentan en el 
presente libro. Por último, gracias a los autores, por con sus 
generosas contribuciones. 

Fernando Lacasa Cristina  
y Pilar Laguna Sánchez




